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RESOLUCIÓN No. SB-CGPMC-2020-001
14 DE ENERO DE 2020 

LIGIA LORENA BERRAZUETA PINTO 
COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 61 del Código Orgánico Monetario y Financiero señala que el presupuesto 
de la Superintendencia de Bancos formará parte del Presupuesto General del Estado y se 
sujetará a las normas y procedimientos establecidos en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y su normativa secundaria; 

QUE el numeral 6 del artículo 69 del Código Orgánico Monetario y Financiero, faculta al 
Superintendente de Bancos: "elaborar, aprobar, previo a su envío al ente rector de las 
finanzas públicas. y ejecutar el presupuesto anual de la Superintendencia"; 

QUE el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
que la formulación de las preformas de las instituciones que conforman el Sector Público, 
deben elaborarse de conformidad con el Plan de Desarrollo, la programación fiscal y las 
directrices presupuestarias: 

QUE el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
como se realizaran las modificaciones del presupuesto; 

QUE con resolución No. ADM-2014-12231 de 7 de mayo de 2014, se expidió la 
Metodología para la Planificación Operativa Integrada a la Programación y Formulación 
de la Preforma Presupuestaria de la Superintendencia de Bancos y Seguros, actualmente 
Superintendencia de Bancos; 

QUE mediante resolución No. SB-2019-1025 de 27 de septiembre de 2019 se a.probó el 
Plan Estratégico Institucional de la Superintendencia de Bancos para el periodo 2019-
2024; 

QUE mediante Oficio Circular Nro. SENPLADES-MEF-2019-0001 de 13 de mayo de 2019 
el ente rector del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas emitió las Directrices para la 
elaboración de la Preforma del Presupuesto General del Estado del año 2020 y la 
Programación Presupuestaria Cuatrienal 2020-2023; 

QUE en cumplimiento de la "Metodologia para la Planificación Operativa Integrada a la 
Programación y Formulación de la Preforma Presupuestaria de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros", la Dirección de Planificación y Control de Gestión, remitió a la 
Dirección Financiera, en septiembre del 2019, el informe de la preforma presupuestaria de 
la Programación Anual de la Política Pública (PAPP) para la consolidación y elaboración 
de la preforma presupuestaria del ejercicio fiscal 2019 por un valor total de USO 
49'142.579.01; 
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QUE el 6 de enero de 2020, el Ministerio de Economía y Finanzas reflejo la asignación 
presupuestaria en el Sistema de Gestión Financiera e-sigef para la Superintendencia de 
Bancos por un valor de USO 20'535.299,97, que representa una reducción del 58% del 
valor preformado; 

QUE en sesión de 8 de enero de 2019, con la Intendencia General de Gestión 
Institucional, Coordinación General de Planificación y Mejoramiento Continuo y la 
Coordinación General Administrativa Financiera y la máxima autoridad revisaron el POA 
2020 y se firmó el Informe Técnico CGPMC-CGAF 0001, suscrito por el Intendente 
General de Gestión Institucional, la Coordinadora General de Planificación y Mejoramíento 
Continuo, La Coordinadora General Administrativa Financiera y el Director de 
Planificación y Control de Gestión, con los acuerdos respectivos a ejecutarse en el 
presente ejercicio fiscal; 

QUE el literal c) del Art. 25 de la Resolución de Delegaciones N º SB-2019-280 de 12 de 
marzo de 2019, delega al Coordinador General de Planificación y Mejoramiento Continuo 
Aprobar y reformar el Plan Operativo anual de la Institución 

EN ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar los Planes Operativos Anuales de las diferentes unidades 
administrativas que conforman la Superintendencia de Bancos correspondientes al 
ejercicio económico del año 2020, cuyo contenido consta en el Plan Operativo Anual por 
unidad Administrativa 2020 (Anexo Nº 1) y en el Plan Operativo Anual Presupuestario 
2020 (Anexo N º 2) que forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Disponer que la ejecución de los Planes Operativos estén bajo 
responsabilidad de los titulares y directivos de las diferentes unidades administrativas de 
Quito, Guayaquil, Cuenca y Portoviejo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 3.- Disponer a la Coordinación General de Planificación y Mejoramiento 
Continuo el cumplimiento y aplicación de los lineamientos aprobados por la Intendencia 
General de Gestión Institucional para la correcta ejecución del Plan Operativo Anual 2020 
por parte de las unidades administrativas responsables, en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 4.- Disponer que la Dirección de Planificación y Control de Gestión, realice el 
seguimiento, evaluación y difusión interna de los resultados del cumplimiento de los 
Planes Operativos Anuales por unidades administrativa y presupuestaria expedidos en la 
presente resolución. 
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